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PARTE OFICIAL.
■ '• ' ''     .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación del Reino para que presente á las Cór- 
tes un proyecto de ley llamando á las armas treinta 
y  cinco mil hombres correspondientes al alistamiento 
del presente año.

Dado en Palacio á veinte y uno de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado 
de la Real m ano.= El Ministro de la Gobernación 
del Reino-Ferm in Arteta.

A LAS CORTES:

La regularidad en el reemplazo del ejército, ya 
para el mejor órden en un servicio tan importante, 
ya para que esta carga que tanto afecta á la gene
ralidad de los pueblos se reparta mas equitativam en

te, exige la renovación periódica de un número de
terminado de hombres.

Movido el Gobierno por esta consideración, y re
suelto , mientras circunstancias muy imperiosas no le 
obliguen á obrar de otra m anera, á que no haya sor
teo ni alistamiento en el año próximo, considera in
dispensable que en el actual se llamen á las armas 
treinta y cinco mil hombres.

Pero el Gobierno, que conoce que ha de pasar al
gún tiempo antes que el proyecto de ley de reem
plazos pendiente en el Congreso reciba la sanción de 
la Corona; persuadido, como lo está, de que tal como 
ha salido del Senado lleva grandes ventajas á la ley 
v igente, la cual por otra parte se halla desvirtuada 
hasta cierto punto; y convencido de que es llegada 
la época de preparar la transición entre lo que hoy 
existe y el nuevo sistema que ha de ponerse en eje
cución, cree conveniente bajo todos conceptos que 
por esta vez se ejecuten las operaciones del reempla
zo con sujeción al proyecto que el Senado tiene apro
bado, sin que por ello sea visto prejuzga las cuestio
nes , cuya resolución definitiva introduzca acaso al
gunas alteraciones en la ley.

Tales son los fundamentos que obligan al Gobier
no á presentar á las Córtes, competentemente auto
rizado por S. M. la R eina , de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid veinte y dos de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y uno. *=Fermin Arteta.

PROYECTO DE LEY.
Art. 1? Se llaman al servicio de las armas treinta 

y cinco mil hombres correspondientes al alistamiento 
de mil ochocientos cincuenta y uno.

Art. 2.° Las operaciones del reemplazo se verifi
carán por esta vez con entera sujeción al proyecto 
de ley aprobado por el Senado con fecha, veinte y 
nueve de Enero de mil ochocientos cincuenta.

Madrid 22 de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Ferm in Arteta.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe

diente formado en esa Dirección general, relativo á 
los derechos que deben satisfacer las lanas sajonas, 
conocidas con el nombre de prusias electorales, S. M. 
se ha servido mandar, después de haber oido los pa
receres de la Junta dé Aranceles y de esa oficina ge
neral , que en lugar de la partida 735 del Arancel, se 
incluyan dos; una para la lana sajona en sucio, á la 
que se exigirá el derecho de 90 rs. por quintal, y 
otra para la lavada con el tipo de 120 rs. en igual 
peso cuando venga en bandera nacional, y 108 rea
les y 144 respectivamente si en extrangera ó por 
tierra.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Febrero de 1851.—Bravo 
Murillo. — Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Continúa la lista de los expositores españoles concurrentes á la exposición de Lóndres, de quienes los Gobernadores de provincia han dado noticia sin expedirles 
factura, ó cuyas facturas han remitido después del 31 de Enero.

PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO. ESPACIO.Pies castellanos.

Valencia................... El Gobernador....................A lgarroba...................................................... Arroba de 4 V 2 á 5 rs.

Murcia.........* .......... El Idem ................................... jp im ie n to  m olido...........................................
¿Pimiento llamado de F lo r.....................

¡Producto que constituye una parte considerable 
| de la riqueza de aquella h u erta , y objeto de 
1 gran comercio en el p a is .......................................... Arroba 40 rs. 

Arroba 30 rs.

Cádiz..................... El Gobernador. ...............  Semilla de mostaza. (Sinapisnigra.).. (No se cultiva, sino que espontáneamente se cria 
í en el término de S a n lu c a r . ........................................ Arroba 30 rs.

Zaragoza. .. El m ism o.............................  A zafrán...................................................... Libra 132 rs. ■

Alicante.................... El m ism o . ..........................  Una m uestra de zahina.

Velezmálaga........... i D’ J.m n  Nepomuceno E n - , A ^  r e f i n a d a - . . . . . ; ........................< riquez ...............................)
/ Esta azúcar se elabora en la gran fábrica de nues- 
1 tra  Señora del C árm en , recientemente estable- 
j cida en Torre del M ar, la cual da brillantes re- 
( sultados............................................................................ Arroba 60 rs.

Sevilla...................... y-, -i i < Aceite del mas esquisito y claro que El Gobernador.................... } se produce en provincia. V

Valencia.................
¿Aceite com ún..........................................

. La Junta  de A gricultura.?Idem  fino...................................................
(ídem  id ......................................................

J De la cosecha de D. Vicente T o rto sa .. . . . . . . . . . . .

De la de D. José Carrascosa..........................................
t Arroba 60 rs. < 
¡ Arroba 80 rs.
Arroba 80 rs.

Granada................. . D. José Zayas de la Vega. Idem común del pueblo de Nigüelas.

Córdoba.................
¿El Alcalde-Corregidor. .. Idem de oliva silvestre ó acebucheña.
i T t  j. i a • ix f Aceite de olivas sacado por presión y (L a Jun ta  de A gricu ltu ra .^  sin p r e s ¡ o n .

jE s  producto de árbol silvestre sin ningún género 
l  de cultivo : procede de Almodovar del Rio........... Arroba 40 r s ............................ 3 pu lgades.

Málaga.................. . D. M, Fernandez...............  Aceite de olivas filtrado......................... ••
Arroba 80frs.

Murcia................... . El Gobernador...................  Idem de linaza......................................... Se elabora en Lorca......................................................... Arroba 56 rs.



PROCEDENCIA, NOMBRE DEL EXPONENTE OBJETOS QW  EXPONE. OBSERVACIONES, PRECIO, ESPACIO 

Pies castellanos,

Valencia................ - El Gobernador..................

¿Un herbario con tallos de ocho va**\ j  
j riedades- de-olivos, que son: }Los números 1, 2 y 3 producen las aceitunas de
11. Olivo de la sierra. I que se hace el aceite común; el núm. 4 da aceite
12. Idbm común. 1  superior, pero generalmente se aderezan para
13. Idem solíanenca. 1 comer sus aceitunas cuando están negras; el nú- 
U . Idem del cuquillo. /  mero 5 da a cete , casi sin color, y su fruto tam-
15. Idem de fruto blancp. r 1 bien se adereáía para comer; las aceitunas de los
1 6 . Idem manzanilla. 1 .  números V y. 8 se aderezan cuando están 
f 7. Idem sevillana. ’ ] verdes.
1 Trlom onríldf . ....................................J

Málaga................ ..

» .......................... .............

Esencia de lim ón........... ........................ Se fabrica por el exponento...................... .................. Libra 22 rs.
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JM 6obéfl»iclw, • ........... -

El Gobernador..................

i Se cosecha en unas tres ó cuatro leguas de circun- 
1 ferencia, y se consume por los f^ ^ cantes/y1 
l  toreros de Barcelona. La madera que viene S6

Gualda, **.........* • • >■* ................ (  los Estados-Unidos, y que se conpee con él noüi*
1 ; bre de Cferchitróíij sirve como/%rBUplente % fe 
I gualda, f  su introducción en firaéna ha d is tó -  
V nU|A¿ el precio de aquel artícufyk , ..... ............

^ . )  Crece expontáneamenle en varios puntos de la pro-j 
|Raíces de r u b i a . , vinci^  y ^  a t o dacia en L o r k 7 . .  • . . .

Raiz denominada ancusa tintaría, ó ( Sc emplea en los tintes y  coloración de grasas, y 
{ sea el lithospersum tinctorum de Puf a en..infusión en aceite se usa con buen 
\  í  . T , i  éxito para la cicatrización de heridas. Se cria 

Lmeo, conocida con el nombre de \ a¿ undancia m  toda la coSta marítima de la
1 Pie depa lo iáo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( provinciai >. _ .. . . . . . . . . . . . ....................
I Ciiíilrla ___ _ - . . . . . .  . . . . . .  -

5 1 2
;' i:',V. •.

q m M a  M  f l l  I f

[Fresca de 8 á 10 rs. arroba.
Seca de 30 á M  :: : : : 

i En pol vo de 50 á 60 idem,

• ■;?<

Libra 2 rs. y 17 mrs.
íJnintn] d» 6í HA v»Jc

AUcafUé* B. Joaquín Giábert........... Gualda. . .  ¿ • . . .  * i , Procedente de la villa de O n il. ......... ....................... . Arroba 13 rs.

/Alazor. ......... ..
íS e cultiva-al Norte de la provincia y se usa para 
J la tintura de seda, hilo y algodón eii los colores 
f de granado y rosa finos.
/S e d a  expontáneamente en toda la provincia y fse 
y emplea en la tintura de lana, hilo1 y algodón, y 
( rara vez en seda para los colores encarnado, café,

L

, •, .1 

Zara§<m> f
i í

La junta de agricultura,. /Zum aque.................................................

■ Pastel.. .  • t * »■« t .'>•••'■ v» . » *  *»'•»i -. »

\  Gualda,.............. . . . . . . . . . .

i castaño y naranjado. Se extrae en gran canti- 
V dad para Cataluña y el extrangero.
/S e  cultiva y crece expontaneamente íen los pue- 
1 blos de Paracuellos de Jalón, Mores, Sabiñan y 
J Alnenda. Sirve para la tintura de seda, hilo y 
\  algodón en la formación del negro. y rara vez 
1 en algunos colores. Su uso es mas general en el 
' curtido de pieles.
/S e  cultiva en toda la provincia, y  principíilmente 
1 donde la necesidad lo éxije. La muestra qüe se 
\ presenta lo manifiesta yá preparado como se usa 
1 para la formación de la tina de azul en lana, 
A hilo y algodón.
í Planta espontánea y cultivada en la prpvincia. Se usa 
j  en la tintura de seda , lana, hilo, y algodón pa- 
I ra los colores pajizos y sirve de pie- para varios 
[ otros. . . . . . . . , . . . . . . . .  v. * í , . . , .  . \ . . . , . . . .

■ ! 2̂ • -I':; i ’
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: 7 pulgadas.

CfitUáí M M Í Í K  M Í El Gobernador............ . . . Raiz de la rubia 6  granza..
i Sé produce, espontáneamente én el término de 
|  Sanlúcar................ v . 4 .  i . ■ Arroba $  ; K

i.--

. ■ ' ■ L y. -

ffuelva . . . . . . . . . . . El Gobernador.............................. Grana leirres ............................... ... ................................

/ Se recolecta abundantemente en este pais en unos 
l arbustos llamados carrascas. La indicada su s-  
I táñela , cuya aplicación exclusiva es la de 
\  obtener un tinte color grana , solo la aprovechan 
1 en la actualidad los valencianos qqe, en la épo- 
I 6a propia vienen á Lecógérlá. .  1 ; . . . .  i ' ............... Libra 8 rs

. '3Ü -
íZaragatona, plantago psy lium .. . . .  ..1 

Liquen pulmonal...................................

í Vejeta, en las orillas del rio Iluorva; su semilla es 
1 muy múciláginosá, por cuyo motivó sé usa en ;

medicina como em olien tey  en el arte dé pélü^ ■
[ quería parala preparación de la bandolina.
Es escaso en este término. Se usa en algunas com

• '; : l  ;, ■ - ; . ¿6 •
i .  , .

1 - V. r .  i v d '

• — - ..- ..........
1 Brionia, Brionia alba-.............................. i

posiciones pectorales.
Abunda en el término d e‘está ciudad en las viñas 

y en las márgenes de los campos, presentando 
/ raices de un diámetro muy considerable. Es pur- 
i gante , drástica, y puede obrar en alta dosis.
1 como los venenos vejetaíes acres, 
í Vejeta en las márgenes de los campos. La corteza 
1 de su raiz se tiene por emoliente y forma l<t - 
\ base de las píldoras cinoglosas opiadas de la 
( Farmacopea española. ::;V 
t Vejeta en los campos y viñas, y en lo antiguo se 
j tenia como muy favorable para la curación de 
| las picaduras de la víbora r lo -qué le dió el 
I nombre de viborera, y su raiz se tenia por an- 
[ tídoto contra el cólera-morbo. . - 
Vejeta en las inmediaciones de Jivelibol. Se usa 

la infusión de sus flores endas oftalmías poco in
tensas, y tienen una propiedad excitante y re
solutiva.

Nitrato,de potasa de Thenard. Abunda extraordi- 
* nariamente en este pais, y se usa en la m edici- '' i • 1 n i »  • 1 1  '1

■ *r '

Zaraaoza.. . .

/D. Manuel Pardo y Bario-- 
í lini......................... . . . . . <

I

JEyúoglóSirtii oficinak. . *............

JEchium m i g a r ^

Melitoto, trifollium melitotus...............

Ni tro. . . . .  . V. . .  , 4. .  . . . . . . . . . . . ,  J
 ̂ ■' "í'; W : 'i ■ 

;. ; ■': r - •;

1

D. Ignacio Durango y j 
i Trigo................... .......... /

^Regaliz..............................................  |

f Liquen islándico í cétm ria  island¡Ga„ \

Agenjos. (Artemisia.)......... ...................^

Salvia• . . A i y v i

Hespática noble......................................

Arnica m ontana............ ..........

na, y también para la fabricación de la pólvora. 
-Se usa en ía medicina en algunas composiciones 
 ̂ pectorales y para obtener su extracto, ..que es . 
| un objeto comercial. , ,
Recogido en el Pirineo. Á causa de su principio 

1 amargo obra como tónico: privado dpi.principio.
amárgo obra como mucilaginoso, y se emplpá 

| para los catarros y demas afecciones crónicas 
, del pecho.
/Esta planta tiene propiedades tónicas, y cstimu^ 

lantes.
• Se pria pn el Moncayo, y es planta estimulante y  
L tónica.. : ‘ ' 
^Se coje en Moncayo, y sedo atribuyen. propiedad 

des anteherpéticas.
' Prodúcela el Pirineo, y se usa en los reumatismos 

crónicos y en las parálisis; se ha preconizado 
también como febrífugo. Se considera como un 
remedio seguro para combatir los accidentes que ,

 ̂ resultan de los golpes y cuidas.

: ; .. i" : ; . . ■ !

-  .y: . ‘ • i .............



PBOCEOENCIA, NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. observaciones, PRECIO, ESPACIO. 
PiéS castellanos.

>D. Ignacio Durango y 
/ T rigo......................

.Digital p u rp ú re a .............................

1 Azufre................................................

/Se adm inistra en las palpitaciones nerviosas, en 
\ las hemotisis, asma , y en el fin de los catarros 
/ púlmoñales. Su acción es poderosamente d iu ré - 
1 t ic a , y por lo tanto se aprovecha en el tra ta -  
[ miento ele las hidropesías. Procede del pueblo de Riela.
/Procede de las minas que existen en la provincia 
\ de Teruel: administrado este medicamento al 
/ interior obra como estimulante. Es uno de los

Zaragoza...............

J Academia de medicina y  
V ei ru jia ...............................1

[Liquen islándico......................
lldem  pulmón-ai........................ ....

i Salvia officinalis,. . . . . . ..............

1 medicamentos mas preciosos para el tratam iento 
( de las h e rp es , sa rn a , y es general para las en

fermedades cutáneas.
(Am bos se hallan en los terrenos áridos y pedre- 

. . . /  gosos; tienen sabor muy am argo, pero son muy 

. . .)  nutritivos y pectorales, por lo que se usan en 
i las enfermedades crónicas del pecho y atónicas. 
/Del Moncayo. Es activa y estim ulante, y sirve pa- 

. . .  < ra dar tono al encéfalo y sus dependencias; se 
1 usan las hojas en infusión.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES,
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de ¡os 1000 que comprende el sorteo 
del dia de ayer.
Números. 

2 6 7 4 1 ...
Premios. 

30000 ps. fs.
Administraciones.

Bermeo.
1 2 17 1 ... 16000 Orense.
2 6 5 7 7 ... 4000........... Jerez de la Frontera.
2 0 2 1 9 ... 2000........... Madrid.
2 6 9 9 9 ... 1000........... Alcira.
1 3 6 3 0 ... 1000 Goin.

3 1 9 1 ... 1000........... Madrid.
264.96... 1000........... Barcelona.
2 0 1 4 6 ... 500........... Tolosa.
1 9 2 3 4 ... 500........... Tárrega.
1 4 0 7 5 ... 500........... Sevilla.

1 4 2 6 ... 500........... Idem.
1 1 0 7 1 ... 500 ........... Cádiz.

1 4 9 6 ... 500 ........... Madrid.
1 2 8 7 2 ... ’ 400 ........... Santander.
2 2 4 0 2 ... 400........... Coruña.

1 4 7 9 ... 400........... Santander.
7 4 7 . . . 400 ........... Burgos.

5 9 9 9 ... 4 0 0 ...  . Puerto de Santa María
2 9 3 0 5 ... 400 ........... Cáceres.
1922Í. . . - 400 ......... Segovia.
1 7 3 6 6 ... 400........... Estepona.

La Dirección general lia dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 13 de Marzo próximo sea de g ran
des ¡premios', bajo el fondo de 180,000 pesos fu e rte s , valor 
de 18,000 billetes á diez duros cada u n o , de cuyo capital se 
d istribu irán  en 600 premios 135,000 pesos fu e rte s , en  la 
forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . . de. . ............................................ 40000
1 . . . de. i ............................................. 16000
1 . . . de. *.. *................. ..................... 8000
1 . . . d e ......................................................... 3000
4 . . . d e ................  1000..................... 4000
6 . . ; d e ................ 500 ..................... 3000
8 . . . d e ................  400..................... 3200

5 7 8 . . . d é , . . . . . . ,  100..................... 57800
6 0 0 . . . 135000

Los 18000 billetes estarán  subdivididos en décimos á 
veinte reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido prem io ; y por e lla s , y por los mismos billetes origi
nales, pero no por n ingún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas Administraciones donde se hayan 
expendido, con la puntualidad que tiene acreditada la Di
rección.

Madrid 3 cíe Febrero de 1851.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCORCON.
Autorizado el Ayuntam iento constitucional de Alcorcon 

para la enagenacion á censo de cinco suertes pertenecientes 
á los propios del mismo, que com pondrán todas unas 44 fa
negas de tie rra , y se titu lan  la del Ojo nuevo, y las cuati o 
del camino de Carabanchel, ha señalado para su doble ic -  
rbate, que sim ultáneam ente se ha de celebrar en las ofici
nas del Gobierno superior político de esta provincia y en 
la s ‘casas consistoriales del citado pueblo de Alcorcon , el 
dia 25 del próximo Marzo á las doce de la mana na, bajo 
el pliego de condiciones que en ambas parles estara de 
manifiesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El licenciado D. Lorenzo Besada, Auditor de Marina 
honorario y Juez de prim era instancia del partido judicial
de Aátorga. ri . , rHace saber que por D. Rafael y D. Miguel Moreno y 
D. Manuel Solís, como esposo de Doña Rosa Moreno, hijos 
que quedaron de D. Rafael Moreno y Paz , vecino que 
fue y ellos lo son de esta ciudad, se presentó escrito en es
te ju z g a d o  exponiendo que D. Francisco Gordo de la Caí 
re ra , vecino que fue de la misma ciudad, fundó en el ano 
de 1743 dos capellanías colativos, con el título la una clel

Santo Cristo, en su erm ita del arrabal de Puertarcy, y la 
otra de nuestra Señora de los Remedios, en la misma erm i
ta, nombrando para presentarlas como patronos á los suce
sores de la casa de Moreno á los señores de Gastañon, Mar
ques de Castrojanillo, y los de E scobar; y que hallándose 
vacantes las del Santo Cristo por muerte de i). José Gasta- 
ñon, debía hacerse la adjudicación y división de los bienes 
de dichas capellanías, en conformidad á la ley de 19 de 
Agosto de 1841 , entre los llamados á ejercer ef patronato, 
concluyendo con solicitar se fijasen edictos en esta ciudad 
por el término ordinario, y se anunciase en el Boletín oficial, 
para que jlas personas que se creyesen con derecho á los 
expresados bienes se presentasen á deducirle, lo que se es
timó; y en su consecuencia cita , llama y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á Sos bienes que constitu
yeron las mencionadas capellanías , á fin de que comparez
can á deducirle en este juzgado por medio de procurador 
autorizado con poder bastante al término de nueve dias 
que por último se les señala; con apercibimiento que de no 
comparecer se sustanciará el expediente en su rebeldía, sin 
hacerles mas citación, y les parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Astorga á 18 de Febrero de 1851 . =  Lorenzo Besada,—  
Por su mandado , Salustiano González de Reyero.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña , Juez de prim era instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por el escribano de su número el 
licenciado D. Manuel García Rodrigo, se sacan á pública su
basta , bajo el tipo de sus respectivas tasaciones, los carrua
jes, caballos y arneses siguientes:

Un cupé montado sobre ballestas, ejes de paten y color 
de azul oscuro, vestido de paño del mismo color y tafiletes, 
tasado en 12,000 rs.
- Una am ericana de cuatro ruedas sobre ballestas, cjes.de 

paten , y dos cajas, una con capota color oscuro, fileteada 
de encarnado y vestida de paño blanco, en 8000 rs.

Un tronco de caballos capones, tordos rodados, cabos 
negros, seis años, siete cuartas y diez dedos de alzada, 
en 9000 rs.

Un par de guarniciones completas de media hebilla 
en 1000 rs.

Dos caparazones de baqueta en 160.
Un par de m antas en 100.
Dos cabezadas y dos cinchas en 30.
Y para su rem ate se ha señalado el dia 26 del corriente 

y hora de las doce de su m añana en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
donde se adm itirán  las posturas que se hiciesen siendo ar
regladas , y hasta cuyo dia estarán de manifiesto en la co
chera de la casa calle de San Miguel, núm. 11, desde las 
diez de la m añana á las dos de la tarde.

D. Santiago María Cortijo, Juez de prim era instancia por 
S. M. (Q. D. G.) de esta villa de Mancha Real y pueblos de 
s u  partido ólc .

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en la única iglesia parroquial de la villa de Iíuelma 
fundó Doña Ana de Quesada, vecina que fue de la misma, 
por escritura otorgada en 12 de Agosto de 1608 y la agre
gación que á ella hicieron D. Francisco de la Fuente y su 
m uger Ana María del Valle por otra escritura de 27 de Ma
yo de 1802, vacante por la defunción de su último poseedor 
D. Manuel de Ramos, presbítero que fue de este domicilio, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Gobierno, se presenten en este mi juzgado y por la escri
banía del infrascrito á deducir el que les asista, bien por sí 
ó por medio de procurador autorizado competentemente, en 
el expediente que á solicitud de Doña María Manuela Ra
mos, m uger de D. Francisco Morales Rodríguez, de estos ve
cinos, so declaren libres y desamortizados, y en tal concep
to, se le adjudiquen con arreglo á la ley do 19 de Agosto 
de 1841, seguros que les oiré y guardaré justicia; con aper
cibimiento ele que pasado el término designado les parará 
el perjuicio que haya lu g a r ,!y  se entenderá para con ellos 
los estrados de este Tribunal.

Dado en Mancha Real á 4 de Enero de 185! .= S an tiag o  
María G ortijo.=Por mandado de S. S., Antonio Marcelo Cu
billo.

RECTIFICACION.
En el decreto publicado en la Gaceta de ayer nombrando 

tercero v cuarto Vicepresidentes del Senado, se equivocó el 
nombre del Teniente general Ezpeleta, poniéndole el de Fer
mín en lugar de D. Joaquín, que es como se llama.

PARTE N0 OFICIAL. 
CORTES

SENADO.
P r k s i d e n g i a  d e l  S u , M a r q u e s  d e  M í i i a  f l o r e s .

Sesión del dia 22 de Febrero de 1851.
Se abre á las tres m eaos cuarto, y leída el acta de la anterior queda  

aprobada.
El Senado queda enterado de una comunicación del Sr. Presidente de 

Consejo de Ministros en que participa que convencida S. M. de la necesi
dad de aumentar el número de V icepresidentes del Senado, ha nombrado 
para dicho cargo á los Sres. Medrano y Conde de Ezpeleta.

El Sr. Marques de SOMERUELOS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. Marques de SCLMERUELOS: Con m otivo de la com unicación  

que acaba de leerse, y haber tenido yo el honor de ser presidente de la 
com isión que ha entendido en este asunto. La com isión que el Senado tuvo  
á bien nombrar con este objeto se reunió ayer y  halló m uy plausible la 
mocion del Sr. Presidente para que se aumentase el núm ero de V icepre
sidentes ; pero habiendo conferenciado con el Gobierno el Sr. Presidente  
del Consejo de Ministros dijo que podi^ suspender la com isión extender 
su informe respecto á que el Gobierno no hallaba inconveniente, y  creía 
que S. M. se prestaría gustosa á acceder á  los deseos del Senado.

Habiéndose dignado S. M. acceder á este deseo, la com isión se consi
dera disuelta por haber concluido su encargo.

Con e s  te objeto he pedido la palabra para que conste en el acta.
El Sr. PRESIDENTE: Constará.
Se procede á la elección de cuarto Secretario que resulta vacante por 

haber sido nombrado el Sr. Medrano V icepresidente, y  verificada resulta  
nom brado el Sr. Acebal y  Arratia por 30 v o to s , habiendo obtenido 20 el 
Sr. Oliver y  uno los Sres. Duque de Rivas y  Mazarredo.

Después de una ligera discusión acerca del lugar que debe ocupar el 
nuevo Secretario nom brado, el Senado acuerda que desde ahora para lo 
sucesivo sea el últim o, guardando el orden cronológico.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de clasificación 
de carreteras.

Se lee dicho proyecto .
Abierta discusión sobre la totalidad, obtiene la palabra en contra, y

dice
El Sr. Marques de VALLGORNERA: S eñ ores, la impugnación que v o y  

á hacer á la totalidad de esta ley  es para manifestar que el sistema que 
sirve de base á la legislación gubernativa del pais está fundado sobre un 
aserto, en parte verdadero, y  en parte excesivam ente fugaz, sobre el cual 
no se puede edificar. Se entiénde que hay en el reino un Ínteres general, 
que es el del E sta d o , y  que congruente á ese  ínteres dél E stad o , Ínteres 
de todas las provincias, com o d'e todos los individuos, hay unos fondos 
propios de la m onarquía , para lo cual concurren todos en proporción de 
sus fortunas, y  ademas una representación clara y  bien definida, de ma
nera que esa individualidad, esa entidad que se llama España, por ejem 
p lo , tiene sus intereses bien c laros, sus fondos bien determ inados, y  la 
manera de disponer de estos fon d o s, com o de expresar estos intereses y  
estas necesidades perfectam ente descifrados por la ley.

En frente de esta entidad hay o tr a , que es la municipal. Esa es la 
unidad administrativa, base del edificio social sobre que descansan las leyes  
y  los intereses del Estado. El municipio tiene todo lo que necesita: sus in
tereses son claros é inteligibles; son de siem pre; la construcción de una 
fuente, de un hospital, un cem enterio & c .: para esto tiene sus fondos 
p rop ios, de m unicipalidad, arbitrios y  recursos. T iene ademas esta enti
dad el arreglo de la adm iuistracion, distribución d e impuestos &c..; tienen  
para su gobierno una Diputación provincial. Estas tienen una existencia  
efímera por cuanto sus pueblos pueden pertenecer hoy á una y  mañana á 
otra. Por esto no cambiará el ínteres del territorio; pero la ley lo com 
prende asi respecto á cam inos, instrucción pública y  beneficencia. No por 
esto , señ ores, yo  me opongo al p royecto  que discutim os, sino que deseo  
que el Gobierno y la com isión traten de evitar cuanto puedan el edificar 
sobre el elem ento provincial, que com o he manifestado es deleznable, edi
ficando' mucho sobre el elem ento municipal y nacional que son las dos 
bases sólidas.

Por tanto, señ ores, entiendo que se debe en prim er lo ga r , y  en cuan
to sea posible en el examen de esta le y , desconfiar del elem ento provin
cial, tanto mas, cuanto que esta ley  aspira á la perfección y á una aplica
ción ventajosa sin perjudicar intereses provinciales.

Todo el mundo sabe lo que conviene á cada pais; pero no es lo mis
mo decir lo que interesa á esta provincia mas que á la otra: lo que con
v iene es saber él orden de estos intereses mas im portantes, y si esta car
retera es mas necesaria que la otra. La ley  de 1845 redujo las atribucio
nes de las Diputaciones provinciales, redujo también su núm ero, marcó el 
tiem po y forma de su reunión, y se hizo el fraccionam iento de la m ayor  
parte de las provincias de España. Sucede precisam ente que cuando no se  
reúne número suficiente de Diputados provinciales para formar acuerdo, 
después de haber em pleado todos los m edies coactivos para conseguirlo 
tienen que decidir los pocos que asisten á hacer uso de la aplicación del 
párrafo de la ley que autoriza á los que se reúnen para formar acuerdo. 
Y entonces cuando decidan solo cuatro ó cinco individuos, ¿qué sucederá?  
Que los partidos territoriales allí representados llevarán la ventaja.

El Sr. Ministro de la Gobernación, que me escucha, y  que ha estado  
al frente de una p rov in cia , com prenderá la solidez de mis principios. Asi 
pues las pocas personas allí reunidas no es fácil que hagan cosa alguna en 
bien de la provincia, á no ser que el Gobernador adopte la conveniente  
resolución. Por lo tanto el Gobierno debe principiar por disminuir el n ú 
m ero de provincias buscando los verdaderos centros para que los intere
ses de la provincia sean bien definidos.

También entiendo en segundo lugar que bien exam inados los medios 
se puede conseguir el objeto con facilidad. Y o, señ ores, acepto el proyec
to de ley porque puede proporcionar mas ventajas que dejándolo al Ínte
res provincial com o hasta ahora ha estado. En este concepto yo  creo que 
se debe dejar al Gobierno grande autoridad para clasificar las carreteras 
de España. La ley, no solo le da esta facultad, sino que le da también la de 
enm endar esta clasificación si alguna circunstancia lo hace necesario.

Como y o , señ ores, no pienso tomar parte en la discusión por artícu
los, me parece mejor decir de una vez cuál es mi sistem a, y dejar luego á 
la comisión y al Gobierno que form en el conceplo que les parezca mas con
veniente en este punto. El Gobierno en su proyecto  hacia cinco divisiones 
que la comisión ha reducido á cuatro, y yo francamente no veo  una razón 
sólida para pasar do tres; la naturaleza misma de las cosas define estas 
tres clases, y dudo que haya ninguna otra división mas sencilla.



¿Que es lo que in te resa  al E stado? Lo que le inU resa en este punto 
es que cuantas mas carre te ras  se puedan hacer en España del presupuesto 
general del E stado , tanto mas se ganaría hacia la rapidez de la ejecución.

Yo llamo ca rre te ra  de prim era clase á la que se construye con fon
dos del Estado. Segunda clase, aquella que com prende determ inados pue
blos y que se construye con sus fondos. Entre estas dos clases se encuen
tran  las m istas, que yo las llamo asi porque convienen en prim er lugar á 
las provincias, y en segundo lugar á todo el reino.Estas son pues, señores, las clases naturales bien definidas y fáciles 
de comprender.¿P e ro  qué reglas tiene el Estado para  determ inar cuáles sean las c ar
re te ras  generales ? Yo creo en mi sistema que no tiene otra mas que la 
apreciación recta  de hom bres dispuestos siem pre á resolver los negocios 
conforme m ejor consideren conveniente á los intereses públicos.

Yo soy franco, no pretendo  que se establezcan reglas tales que el 
Gobierno haya necesariam ente de calificar de generales ó trasversales ó 
provinciales estas ó las otras c a r re te ra s ; creo  que en esto la apreciación 
y calificación corresponde al Gobierno sin correctivo  alguno, porque el 
correctivo está á la vista de todos los que tienen m ediana práctica en esta 
clase de Gobiernos. Si el Gobierno estima que una ca rre te ra  que vaya de 
Guadalajara por Soria á V itoria sea una carre te ra  general, y que como tal 
se haga á costa del E s ta d o , no hay necesidad de buscar el concurso de 
aquellas provincias y tener un expediente sin fin en aquellas Diputaciones. 
Si el Estado dice que le conviene ese camino, ¿no tiene el Estado un cen
sor?  ¿pues no ha de ten e rle?  El Estado tiene que llevar en los p resu
puestos las cantidades que necesite invertir en carre te ras generales, y ha 
de decir precisamente’ las ventajas que puedan seguirse de abrir tal ó 
cual com unicación; de modo que esto tiene hasta la ventaja de que apro
bado por las C ortes tiene esa disposición hasta la solemnidad de una ley.

Esta es la única intervención que quiero para el Gobierno ; no me sa
tisface esa intervención prealable, delecto que es hijo de nuestros tiempos 
en que creem os que con definir y  precisar todo aquello en que el Gobier
no haya de poner mano se evita que se cometan abusos; lo que se impide 
es que se hnga una cosa b u e n a ; pero ra ra  vez ó n iD g u n a  se evita el que 
se haga una mala.Yo entiendo, señores, sin impugnar ninguno de los artículos de la ley, 
á excepción de al.uno  que expresaré cuando llegue el caso, que es el en 
que se fija el límite al Gobierno para que no pueda interesar mas que la 
m itad en cierta clase de c a rre te ra s , que debería modificarse su tendencia 
en el sentido que he manifestado.El límite que se lija en ese artículo me parece corto , porque se dejan 
fuera do él todas las indemnizaciones; una carre te ra  que cuesta 30 millo
n es , lo mas en que puede interesarse el Gobierno es en 13 millones; pero 
es de cuenta de las provincias el pago de indemnizaciones de terrenos, y 
esto puedo ser de mucha gravedad; poique en el trazado del camino y en 
su ejecución, no solo se f aga el terreno que se destina á la c arre te ra  sino 
que á derecha y á izquierda hay que acopiar materiales v hacer ciertas 
obras para los trabajadores.P rocure  pues el Gobierno en cuanto le sea posible fundar la ley sobre 
dos bases positivas, el elemento nacional y municipal, desconfiando siem
p re  de ese tercero  ficticio que se llama provincial.

Es cuanto deseaba manifestar.
Ei Sr. QUINTO: Señores, á pesar de que el Sr. M arques de Vallgor- 

nera ha indicado al principio que no era su objeto com batir de frente el 
dictamen de la comisión, yo creo que no solo le ha combatido en su esen
cia y espíritu , sino en la m ayor parte de sus articules.

"Se lamenta el Sr. Marques de 'Yallgornera de que esta ley se base so
b re  la división administrativa que en el dia leñem os; en una palabra, el 
Sr. Marques de Yallgornera no reconoce la entidad «administrativa llamada 
provincial. Tengo ei sentimiento de no participar de las ideas de S. S.; creo 
tan im. oí Unte esa entidad como la misma municipal; y si alguna duda 
hubiera podido tener, las contradicciones en que S. S. ha incurrido me hu
bieran continuado en la existencia positiva de esa entidad. En prim er lu
gar, no creo que S. S. haya estado muy exacto al colocar la nación en
frente del municipio como en cierta pugna ó contradicción.

El pueblo no es mas que un individuo, y no puede estar en oposición 
con ia familia de la cual ha prescindido S. S. al hacer esta aplicación. Si el 
pueblo es individuo dei Estado, la familia es la provincia, y hasta tal pun 
to es esto exacto que al citar el Sr, M arques como ejemplo la c a rre te ra  de 
Badajoz á Sevilla, ha tenido que reconocer que Extrem adura habia existi
do siem pre en España, y que habia necesidad de que existiese por m u
chos siglos; luego S. S. reconoce la existencia de las provincias, luego no 
es una cosa ficticia ni puede serlo.

Para ello hay dos razones: una e te rn a , que es la de adm inistración, y  
otra tradicional. Imp sible es que todas las provincias tengan los mismos 
hábitos y necesidades.

La m anera de vivir entre los pueblos hace que se distingan unos de 
o tros, y prescindiendo de estas consideraciones generales de la entidad 
de la provincia , no se puede prescindir de esta subdivisión para  que el 
Gobierno rija ccn acierto una nación tan vasta como la España: sin em
bargo el Gobierno lo hace asi y se rigen con facilidad sus pueblos por me
dio de los .Jefes de provincia ó Gobernadores civiles, y fié aqui la razón de 
la necesidad administrativa de esta división.

Ha dicho el Sr. Marques de Yallgornera que la división de provincias 
puede hacerse en el dia con suma facilidad, porque en los pueblos no hay 
ya aquella preocupación de querer pertenecer á esta ó aquella provincia. 
Esto es e x ac to , y  aun no siéndolo no impedirá que las provincias existan. 
Descendiendo en esta consideración se ve que hay pueblos formados por 
varios agrupam ientos de ( asas que tienen su municipio, y que hay otros 
que porV ener arrabales dictantes tienen sus Alcaldes pedáneos. Esta orga
nización es parecida á la formación de provincias que se compone del 
agrupam iento de los diferentes pueblos.

Aplaude el Sr. Marques de Yallgornera el proyecto  porque concede 
mas latitud al Gobierno, y es todo lo contrario. Este proyecto  cercena al 
Gobierno muchas de las facultades que tenia anteriorm ente.

Encuentra S. S. defectuosa la clasificación que se hace en la ley de las 
carre te ras, y  según S. S. no debería haber mas que carreteras generales, 
mistas y provinciales ; de modo que S. S. no concede á las localidades la 
misma facultad que á las provinciales, desconociendo que esta clasifica
ción es necesaria é indispensable para aquellas carre te ras que interesan 
únicamente á un pueblo con otro dentro de la misma provincia.

La comisioD del Senado ha p rocurado simplificar la clasificación y no 
dejar en ella sino lo necesario, lo que conviene á la división de los pue
blos.

El Sr. Marques de Vallgornera se ha ocupado de la parte  que deben 
pagar las provincias por este p royecto , y ha censurado el que las indem
nizaciones de los terrenos que haya que hacer por la ley de expropiación 
forzosa, los paguen las provincias.

En último resultado, estas cosas tienen que pagarse, y lo mismo da 
pagar 50 rs. al Estado y 30 á la provincia que pagar 100 rs. al Estado. P e 
ro  la diferencia que establece el Sr. Marques de Yallgornera es que lo del 
Estado se somete á una licitación pública, m ientras lo de los terrenos im
portantes 50 reales de la provincia no tienen esta garantía. ¿Cómo que 
no?  Lo que echará de menos S. S ., y yo igualmente, es el que los p resu
puestos no formen un capítulo del presupuesto general del Estado. En esto 
tiene razón S. S.; pero nada tiene eso que ver con la manera de recaudar. 
No hay difei encía ninguna porque el pais de todos modos tiene que pa
garlo. Sin em bargo, hay una razón de mucha consideración para que las 
provincias carguen directamente con esta parte ; y  es que tienen mucho 
cuidado, por la localidad , de impedir que se cometan fraudes en la justi
preciación de las fincas que se han de expropiar, y esto entra  en el inte
rés del que ha de pagar, pudiéndolo hacer mucho mejor que el Gobierno c en tra l, por mucha vigilancia que tenga.

Esta consideración me parece bastante para  que desde luego ap robemos la lev según ha venido por el Gobierno.
Por último, se ha ocupado el Sr. Marques de Yallgornera de una 

cuestión qus no es de la competencia del S enado , y  es sobre la conve
niencia de que el negociado de caminos vecinales fuera del Ministerio de 
Obras públicas, donde está la dirección de todos los caminos. Estoy de 
acuerdo con S. S.; pero la cuestión es de atribuciones del Gobierno y 
subdivisión de trabajo ; y teniendo el Gobierno la iniciativa no podemos 
tratarla. Por lo demas, soy de la misma opinión que S. S.

Finalmente, no creo que las razones que ha dado S. S., com batiendo 
la ley, sean suficientes para que la comisión modifique su proyecto .

Los Sres. Marques de Vallgornera y Quinto rectifican brevem ente.
El Sr. LOPEZ BALLESTEROS; Ocuparé pocos momentos la atención 

de! Senado, porque lo que tengo que decir no recae sobre la esencia de 
esta le y , sino sobre la forma. La base de esta ley consiste en cuestión de 
definiciones; pero estas se deben explicar, se deben establecer, y  aplicarlas después.

El Gobierno, al trae r esta ley , debe haber hecho un estudio p rofun
do y detenido de las provincias para  saber dónde se han de establecer 
carre teras provinciales, c a rre te ras trasversales y caminos vecinales; y  
asi como hay planos de canalización, debería haberlos para este objeto,’ y 
los Sres. Senadores podrían cada u d o , según sus conocim ientos, decir si eran ó no convenientes.

Entiendo pues que deben desaparecer de esta lev , como de todas las definiciones. “ ’
El Sr. FERNANDEZ NEGRETE, Ministro de Com ercio, Instrucción y 

Obras públicas: Señores, tiene razón el Sr. Senador que ha impugnado 
este proyecto en decir que esta es una ley de definiciones: el Senado co
noce que no podia ser esta ley en general mas que una lev de definicio
nes. Sin em bargo, es mas que una ley de definiciones, es una lev de derechos y de deberes.

El Gobierno estaba eD posesión de hacer tocio lo que en esta ley se

propone; pero como no habia una ley que le m arcase el camino que ha
bia de seguir no estaba trazada su conducta respecto  á esta m ateria , y 
no habia por consiguiente responsabilidad que exigirle. El Gobierno pues 
viene á buscar esa responsabilidad. El Gobierno podría conveniente ó in
convenientemente designar la construcción de tales ó cuales carre te ras sin 
que pudiera decirse que habia faltado á ningún pacto consignado en la 
ley , Y podría ob rar según su v o lun tad ,  q u e  podría ser mas ó menos ra 
cional, y  mas ó menos caprichosa. Pues b ien , el Gobierno ha renunciado 
el arbitrio  que ten ia , y  viene á las Cortes á decir: me com prom eto á no 
destinar los fondos del Estado mas que en favor de los intereses genera
les. ¿Y  cuáles son estos in tereses?  Aquellos que convergen sobre la ca
pitalidad. De hoy mas el Gobierno, según esta ley, no podrá  declarar car
re te ras de Ínteres general, y  de consiguiente no podrá constru ir con los 
fondos del Estado mas carre te ras  que aquellas vias que vayan  partiendo 
del centro  á capitales de provincia, ó á poblaciones que tienen puertos ó 
aduanas de gran consideración. Fié aqui el principio: hé aqui la restricción 
á que por esta ley queda sujeto el Gobierno.Pero para que el Gobierno estuviese com prom etido, y  las Cortes pu
diesen conocer este compromiso era preciso definir lo que se llamará car
re te ras de Ínteres general. ¿Y cuáles son estas?  Todas aquellas que irra 
diando del centro del Estado van á term inar á capitales de p rov incia , y 
que se hacen con fondos del Tesoro público. ¿Y por qué han de ser con
sideradas como de ín teres general? No es por la distancia, sino porque el 
ínteres general y  el ín teres nací mal está reasumido en la capitalidad, por
que la capital de la nación reasume toda la facultad adm inistrativa en el 
orden político y  adm inistrativo.Toda carre te ra  pues que irradiando desde la capital de la nación va 
á term inar á o tra  capital de provincia será general, y  ningún Gobierno po
drá  invertir los fondos del Estado mas que en estas grandes carre te ras  de 
ínteres general. ¿Cuáles son los otros intereses que están en combinación 
con el ínteres de capitalidad ? Son aquellos colectivamente provinciales 
que se enlazan por medio de una c a rre te ra , que no teniendo un ínteres 
de c a p i t a l i d a d  lo tienen colectivo para dos ó tres  provincias que pueden 
form ar un edículo alrededor de la capitalidad, y formando asi un enlace 
íntimo los intereses de esas dos ó tres provincias con los generales, con la 
capitalidad.La'o tra  definición es mas restrictiva, porque es mas local, porque se 
refiere á una sola provincia. La otra clase es la de las carre te ras locales, 
y en las cuales se interesan uno, dos ó tres pueblos, ya correspondientes 
á una sola provincia ó correspondientes á dos. Estas son las calificaciones 
que com prende la ley y  los deberes á cuyo cumplimiento se comprom ete 
el Gobierno con este p ro y e c to , á no poder hacer mas clasificaciones de 
carre te ras que las expresadas aqui.

Pero no trae  esto solo la ley: comprom ete también á las provincias á 
que exijan del Gobierno el cumplimiento de los p recep tos que aqui se le 
imponen. De aqui en adelante el Gobierno consignará la cantidad con que 
cada provincia y cada localidad debe concurrir para  la construcción de 
carre teras.Otra parte  d é la  ley es de garantía, de confianza y  de seguridad p a ra  
las provincias y poblaciones sobre el cumplimiento de lo p rescrito  en la 
le y : que en adelante los fondos que produzcan los derechos de portazgos, 
pontazgos y barcajes no se invertirán mas que en la construcción de ca
minos , y  estos son los deberes que están en correlación con los derechos 
que encierra  la ley.Vea pues el Sr. Ballesteros que hay algo mas que definiciones, y  que 
para significar los deberes y los derechos que la ley contiene era  preciso 
definir, y  que se ha definido para  que pueda saberse si el Gobierno cum
ple ó no con su deber.Pero la lástima es, señores, que no basta con esto. Con esta ley no 
se hacen ca rre te ras : esta no es mas que una regla de la conducta del Go
bierno. Sin em bargo , al Gobierno le lisongea la idea de que podrá  dar un 
gran impulso á las comunicaciones generales, y creo que el Senado oirá 
con gusto, y también el Sr. Ballesteros, que en este año el Gobierno está 
dispuesto y puede hacerlo, á designar para la construcción de caminos una 
cantidad m ayor que la que se ha destinado hasta ahora. El Gobierno tiene 
consignado en su presupuesto 18 millones de reales con este ob jeto , y 
tiene ademas medios que el Senado conoce para  disponer de otros 42 mi
llones.Con esto el Gobierno puede concluir en este año de 160 á 180 leguas 
de nuevas carre te ras  y  comunicaciones; puede rep ara r la m itad de las que 
necesitan reparación , y  puede seguir las obras que están empezadas por 
con tra tas; y  en fin, el Gobierno puede asegurar al Senado que en este año 
puede destinar á la reparación y conservación de unas carre te ras , y  cons
trucción de otras nuevas, desde 54 á60  millones de reales. Administrando 
esta cantidad con la inteligencia, con la vigilancia y con toda la economía 
de que al p resen te  está dando pruebas la Dirección de obras públicas, 
creo que el Gobierno puede com prom eterse á dar este año una prueba 
del Ínteres con que mira la cuestión hoy mas interesante que hay en Es
paña , que es la de las comunicaciones.

Estas constituyen la verdadera  prosperidad de un p a is , porque sin 
vías de comunicación en vano es que haya agricultura, que haya indus
tria , ni que haya comercio. Nosotros, señores, hemos tenido épocas felices 
y  hemos estado al frente de la p rosperidad  y hasta de la civilización de 
todas las naciones. Pero  nos hemos d o rm id o , y  como nuestro  sueño era  
de embriaguez, nuestro sueño fue algo largo. D urante nuestro  reposo las 
naciones que estaban detras redoblaron  el paso, y  al desperta rnos las en
contram os delante, pero no tanto que no podamos alcanzarlas, que tam 
bién hay ventajas á veces en ir de tras, la de observar que el que va de
lante no ha escogido el m ejor cam ino: nosotros variando po.'rem os ata
jarlos.

No desm ayem os pues, señores Senadores: el Gobierno espera confia
do que el Senado le ayudará en su em presa y á este fin le suplica que se 
sirva aprobar en su totalidad el p royecto  que se discute.

El Sr. Conde de MIRASOL: Se han hecho, señores, hoy en el Senado 
indicaciones m uy exactas sobre las m unicipalidades, y sin duda, señores, 
que lo mas justo es que el Gobierno tra ta ra  de elevarlas al grado de con
sideración necesaria.

El Sr. Marques de Vallgornera ha hablado de la s  Diputaciones p ro 
vinciales , y  ha querido en c ierto  modo elim inarlas del lugar que ocupan. 
Después el Sr. Quinto ha dado á las provincias mas en san ch e ; pero yo no 
creo que en esto haya llegado S. S. á definir lo mas exacto. Hay provincias 
que por circunstancias especiales p resen tan  dificultades para el arreglo del 
territo rio ; pero yo reconozco que esta idea es m uy conveniente para  fa
vorecer la facilidad dé las comunicaciones.

Pasando adelan te , señores, nos dijo el Sr. Ballesteros que desearía 
ver m arcadas las c a rre te ras , y  el Sr. Ministro nos ha dicho que ca rre te 
ras generales serán las que partiendo  de la capital van á o tras capitales ó 
á otros puntos im portantes.

Y'o entiendo, señores, que el ten e r el Gobierno la dirección de los 
caminos es un bien político y  económico, porque solo el Gobierno puede 
com parar y  decid ir con acierto en estos particu lares, puesto que él solo 
tiene los antecedentes.

Y ya  que estoy  hablando de la totalidad d iré , si el Sr. P residente me 
lo perm ite, que en el art. 2.° se tra ta  de todas las clases de carre te ras 
que puedan dirigirse a puertos de m ar, á puntos de gran comercio y 
mas im portantes. ¿ Y por qué no se habla de los que tienen relación v 
pueden p re s ta r  algún servicio p a ra  la defensa de las plazas?

Provincia h ay , señores, donde los grandes parques de artillería están 
depositados en parajes no convenientes para un caso de guerra, y  en esas 
provincias faltando los medios de comunicación habrá que a rra s tra r  los tren es que se necesiten para  la defensa.

Yo rogaría por tanto al Gobierno y  á la comisión que si lo creyesen 
conveniente hicieran esta enmienda que he enunciado en el art. 2.°

El Sr. INFANTE, de la comisión: El único deseo que en sus luminosas 
observaciones ha indicado el Sr. Conde de Mirasol relativo á las plazas 
fuertes, la casualidad se ha encargado de satisfacerle, por cuanto casi todas 
las plazas fuertes se hallan sobre los caminos generales ó muy próxim os á ellos.

Nada mas tengo que decir, puesto que S. S. no ha impugnado el dictamen de la comisión en su totalidad.
Después de una ligera rectificación de los Sres. Conde de Mirasol v 

Quinto, se declara el punto suficientemente d iscutido, pasando á la discusión de los artículos.
Se suspende esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para  el lunes: discusión por a r tículos de esta ley. Se levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
P r e s i d e n c i a  b e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 22 de Febrero de 1851.
Se abre á las dos menos cuarto con la lectura y aprobación del acta de la ultima sesión.
El Sr. Ministro dé la  Gobernación de gran uniforme ocupa la tribuna  

y lee un proyecto  de ley en que se pide la autorización p a ra  celebrar un 
sorteo de 35,000 hombres para el reem plazo del ejército en el p resente 
año, cuyas operaciones se verificarán con sujeción al p royecto  de ley que el Senado aprobó en 29 de E nero de 1850.

El Sr. NAVARRO: Yo desearía que los individuos que  componen la 
comision de presupuestos, m ediante á que no veo aqui á su p residen te , se

sirviesen m anifestar el estado en que dicha comisión tiene sus trabajos: si 
se han discutido ya los presupuestos de los d iferentes ram os que abraz^ 
la Administración pública, y  si se ha reunido la comisión general de p re
supuestos. .El Sr. ORO V IO : La comisión de H acienda tiene y a  term inados sus. 
trabajos.Otro Sr. Diputado: La comisión de M arina, á la que pertenezco , tie
ne ya  concluidos sus trabajos, y  la secretaría está disponiendo su  dictá-* 
men para presentarlo. ,El Sr. NAVARRO: Quisiera saber si se ha reunido la comisión general.

El Sr. HURTADO: Ño estando presen te  el Sr. presiden te  de la comi
sión de presupuestos, como secretario  de ella, d iré  que el Sr. Diputado 
que ha dirigido la pregunta sabe la forma en que se hacen estos trabajos, 
y  sabe tam bién la m archa que llevan. La comisión de Gracia y  Justicia, á 
que pertenezco , ha concluido sus trabajos. La comisión general no se ha 
reunido aun: sé que el Sr. p residen te  de !a general ha pasado sus comu
nicaciones á los p residentes de las demas comisiones para  que se reúnan.

El Sr. ALVAREZ GUERRA: Acabo de oir la pregunta que se ha diri
gido á la comisión de presupuestos. Mi pregunta es al Gobierno de S. M.¡ 
esta consiste en saber si el Gobierno de S. M. piensa cum plir la palabra’ 
que tiene em peñada de que los presupuestos del co rrien te  año se han de 
discutir en la presente  legislatura. Mi pregunta  no tiene po r objeto el sa
b e r si los trabajos de la comisión de presupuestos se llevan al paso de 
caballo ó de to rtuga , sino saber si se han de discutir ó no los presupues
tos. Muchos de los Diputados que dieron su voto en la autorización que 
pidió el Gobierno no lo hubieran dado si se hubiera sabido lo que ahora se 
dice por la prensa. Asi pues yo quiero oir de boca del Gobierno si los 
presupuestos se han de discutir ó no en la p resen te  legislatura.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente  del Consejo de M inistros: El Go
bierno de S. M. cree  que faltaría á su deber y á su decoro contestando á 
la pregunta que acaba de hacer el Sr. D iputado.

El Sr. PRESIDENTE: Queda term inado este asunto.
Se da cuenta del objeto en que se han ocupado las áecoiones.
Se da cuenta de los nom bram ientos hechos por S. M. en favor de los 

Diputados D. Manuel de Sierra y Moya para  Consejero Real, y  de D. Bo
nifacio Fer nandez de Córdoba p a ra  D irector de Gobierno del Ministerio de 
la Gobernación.

Se da cuenta de las peticiones p resen tadas en secretaría  desde la úl
tima sesión, y  pasaron á la comisión respectiva.

Se concede licencia para  ausentarse  de M adrid al Sr. Calonge.
Se da cuenta y  quedan sobre la mesa dos dictám enes de la comisión 

de casos de reelección, y otro  de la comisión de actas.
El Sr. PRESID EN TE: No habiendo mas asuntos de que se ocupe hoy 

el Congreso, y  teniendo que nom brar la comisión que ha de inform ar so
b re  el p royecto  de ley que acaba de leerse , se va a p reguntar al Congre
so si se reunirá  en secciones luego que se levante la sesión pública.

Hecha la pregunta por uu Sr. Secretario  se acuerda  afirmativamente.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia p ara  el lunes. Dictámenes qué 

han quedado sobre la mesa. Se levanta la sesión.
E ran las dos y  cuarto.

— «C SSÍXX X X »—

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 22 de Febrero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.
Títulos del 3 por 100......... ..........  . .  34 9/
Id. del 4 por 1 0 0 . . . ...................... . .  13 V*.Id. del 5 por 100..........................  . .  14 7/ g.
Cupones no capitalizados................ . .  9 i / g.
Vales no consolidados.......  . .  7 */2.Deuda negociable........................... . .  7 i / 2 pap#
Idem sin Ínteres  . . . . . . . .  . .  5 % .Acciones del Banco español de

San Fernando...............................  97 y 8 din.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-60. Paris, 5-24 d. á 8 d. v.
Alicante, V 2 din. d. Málaga, */4 din. d.Barcelona á ps. fs., par. Santander, 4/ 4 b.
Bilbao, V 4 á par. b. Santiago, */2 din. d.Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, */2 din. d. Valencia 4/ 2 din. d.
Granada, y 2 pap. d. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . Hoy no hay función.
t e a t r o  e s p a ñ o l . A las cuatro de la tarde.—Sinfonía.— D. Alvaro ó la Fuerza del Sino, drama en cinco actos, ori

ginal del Sr. D. Angel Saavedra, Duque de Rivas.—Bail nacional.
A las ocho v media de la noche.—Sinfonía.—Jw<?ar por Ta 

6/a, comedia en tres actos de los Sres. Hartzenbusch, Va
lladares Garriga y Rosell.—La Cigarrera de Sevilla, baile 
en el que tomará parte Doña Manuela Perea ( la Nena).—De* ctr la Verdad Mintiendo, comedia en un acto.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A las cuatro y me 
dia de la tarde.—El Castillo de San Alberto, drama en cinc actos.

A las ocho y media de la noche.—La Selva del Diablc drama nuevo en cinco actos.
t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .— Instituto español. A las cuatr 

de la tarde— Urganda la Desconocida, comedia de magia ei 
cuatro actos.—Baile nacional.—El que Escupe ál Cielo, comedia en un acto.

A las ocho de la noche. — A7 Si de las Niñas, com ediad  
tres actos.—Boleras robadas—El Tio Pinini (primera, parte) 
comedia en un acto del género andaluz, adornada de bailables.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las cuatro y media de la tar
de.—Con un Palnio de Narices, comedia en tres actos.—Lai 
mozas juncales, baile español.---La Boda Improvisada, piezi en un acto.

A las ocho de la noche.—Desde Toledo á Madrid, comedií en cinco actos.—Baile.
t e a t r o  d e l  c i r c o . A las cuatro y media de la tarde.~ 

El Tio Caniyitas, en la que desempeñará la parte de tiple h Sra. Villó.—Baile nacional.
A las ocho de la noche.— El Duende (segunda parte).
t e a t r o  d e  l a  c r u z .—Baile de máscaras. Hoy se verifica

rá el primero en el suntuoso salón de este elegante, espa
cioso y cómodo local. La empresa tiene tomadas todas lat 
disposiciones para que nada falte en punto al servicio d< 
las dependencias en tan alegre é inocente diversión, y es
pera confiadamente que el público *que la honre con si asistencia quedará en un todo complacido.

El baile dará principio á las once de la noche, y la or
questa empezará con la gran sinfonía de la Mutta di Portici 
finalizando a las seis de la mañana con la Galop-infernal.Precio de! billete de entrada 14 rs. vn.


